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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

3871 ACUERDO de 31 de octubre de 1979 de Coopera
ción Técnica entre el Gobierno de España y el Go
bierno de la República de Guinea Ecuatorial sobre 
capacitación y extensión agraria, firmado en Ma
drid.

Acuerdo de Cooperación Técnica entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial sobre 

capacitación y extensión agraria

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Re
pública de Guinea Ecuatorial, animados por el deseo de des
arrollar la cooperación técnica, y deseoso el Gobierno español 
de contribuir al. desarrollo económico y social de la Repú
blica de Guinea Ecuatorial, han decidido concluir un Acuerdo 
sobre capacitación y extensión agrarias, conviniendo lo si
guiente:

ARTICULO 1

1. El Gobierno de España se compromete a construir en 
Malabo (República de Guinea Ecuatorial) una Escuela de Ca
pacitación Agraria y a dotarla del material y equipo inicial 
para su normal funcionamiento.

2. El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial se 
compromete a otorgar todas las facilidades necesarias para la 
construcción de dicha Escuela; particularmente proporcionará 
a pie de-obra tomó de agua y energía eléctrica.

3. El costo aproximado de la citada Escuela se estima en 
veinticinco millones de pesetas.

ARTICULO 2

Se prevé que las obras de construcción empezarán en el pla
zo más breve posible, dentro del año, a contar desde la fecha 
de entrada en vigor del presente Acuerdó. Las mismas previsio
nes establecen el término de las obras en un plazo de ocho 
meses desde su iniciación.

ARTICULO 3

1. Correrán por cuenta del Ministerio de Agricultura de 
España todos los gastos de construcción y equipamiento de la 
Escuela.

2. Será de la competencia del mismo Ministerio la apro
bación y eventuales modificaciones del proyecto de obras, así 
como la designación del personal encargado de su ejecución.

ARTICULO 4

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial conce
derá la exención de toda Clase de derechos e impuestos adua
neros, así como las máximas facilidades administrativas, para 
la importación de los materiales destinados a la Escuela.

ARTICULO 5

El Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial otorgará 
al personal que desplace el Ministerio de Agricultura de Espa
ña para la construcción, equipamiento y funcionamiento de la 
Escuela, las facilidades, privilegios e inmunidades que les co
rrespondan. Velará por su seguridad y le otorgará el bene
ficio de su plena protección. Este mismo personal podrá entrar 
y salir de la República de Guinea Ecuatorial, así como des
plazarse por su territorio sin traba alguna.

ARTICULO 8

La Escuela constará de aulas de estudio, laboratorios, bi
blioteca, cocina, comedor, aseos y servicios de administración. 
También dispondrá de un cobertizo adicional para maquinaria 
agrícola.

ARTICULO 7

Terminada la construcción de la Escuela, el Gobierno de Es
paña hará solemne entrega de la obra al Gobierno de la Re
pública de Guinea Ecuatorial, firmándose acta de entrega y 
recepción.

ARTICULO 8

1. Al recibir la Escuela, la propiedad de la misma pasa 
íntegramente al Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, 
y éste dispondrá sin restricción alguna de las instalaciones y 
equipo.

2. Desde la fecha de la entrega de la Escuela, el Gobierno 
de España no asumirá obligación alguna relativa a la misma, 
corriendo a cargo el Gobierno de la República de Guinea Ecua
torial cuanto se refiera a la conservación y funcionamiento de 
la Escuela.

ARTICULO 9

1. El Gobierno de España se esforzará en facilitar al Go
bierno de la República de Guinea Ecuatorial asistencia técnica 
en la organización y puesta en marcha de la citada Escuela.

2. Es deseo de ambas partes que en principio un experto 
de la Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias 
del Ministerio de Agricultura español realice una misión técni
ca, con el propósito de iniciar el entrenamiento de los Téc
nicos agrícolas guineanos que hayan de actuar como Profeso

res en dicha Escuela y el establecimiento de un plan piloto de 
capacitación intensiva de agricultores.
 3. La estancia mínima en una primera fase del citado ex

perto será de tres meses.

ARTICULO 10

El Gobierno de España cooperará con el Gobierno de la 
República de Guinea Ecuatorial en la creación de un meca
nismo de difusión técnica y de extensión agraria que tenga por 
finalidad la elevación del nivel técnico de los agricultores gui
neanos. para lo cual facilitará asistencia técnica a través de 
misiones de duración variable de expertos de la Dirección Ge- 
neral de Capacitación y Extensión Agrarias del Ministerio de 
Agricultura de España.

ARTICULO 11

El Gobierno de España facilitará a la otra parte contra
tante el material de divulgación que pudiera ser de interés para 
la agricultura guineana.

ARTICULO 12

Lo establecido en el artículo 5 del presente Acuerdo se enten
derá extendido al personal a que se hace referencia en los ar
tículos 9 y 10 anteriores.

ARTICULO 13

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su 
firma.

Madrid, 31 de octubre de 1979.

El Presidente de la Delegación El Presidente de la Delegación 
española, de la República de Guinea

José Luis Leal Maldonado, Ecuatorial,
Ministro de Economía Salvador Ela Nseng,

Vicepresidente segundo y Co- 
 misario de Hacienda y Co

mercio

El presente Convenio entró en vigor, de conformidad con su 
artículo 13, el día 31 de octubre de 1979.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de febrero de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

M° DE OBRAS PUBLIGAS 
Y URBANISMO

3872 ORDEN de 14 de febrero de 1981 sobre delegación 
de atribuciones en las Direciones Generales.

Ilustrísimos señores:

La reciente reorganización de los Servicios Periféricos del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, así como la des- 
concentración de funciones llevadas a cabo por el Real De
creto 821/1980, de 18 de abril, reclama, a efectos de una mayor 
operatividad y en orden a asegurar la eficacia y agilidad de la 
gestión económica en el ejercicio de 1981, llevar a cabo una 
delegación de competencias en favor de las Direcciones Ge
nerales en cuanto a la asignación de los créditos correspondien
tes ,al Departamento de los Presupuestos Generales del Es
tado aprobados.

Este Ministerio ha resuelto delegar en las Direcciones Gene
rales del Departamento, en el ámbito de sus respectivas com
petencias- y para la gestión del ejercicio económico de 1981, la 
asignación de los créditos correspondientes a los Presupuestos 
Generales del Estado aprobados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1981.

SANCHO ROF

limos. Sres. Subsecretarios, Secretario general Técnico, Direc
tores generales y Delegados provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3873 ORDEN de 10 de febrero de 1981 sobre ayudas a 
trabajos en montes en régimen privado.

Ilustrísimo señor:

La Ley 5/1977 y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
de 2 de mayo de 1978, regulan los auxilios para la ejecución de 
obras y trabajos tendentes a incrementar la producción de ma
dera en montes en régimen privado.


